
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
CORREO ELECTRÓNICO: 

JPRMPAL01PTOASIS@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO 
 

LISTADO DE ESTADO  

INFORME DE ESTADOS CORRESPONDIENTE A: 03 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

RADICACIÓN 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA 
PROVIDENCIA 

CUADERNO 

 
 
1 

2021-00222 EJECUTIVO 
SEGUNDO GUILLERMO 
TORO L. 

ALBA NELLY GUANGA 
FUERTES 

 
AUTO INADMITE 
DEMANDA  

02/11/2021 PRINCIPAL 

  
2 

2021-00223 
VERBAL 

PERTENENCIA 
PEDRO BENJAMIN 
CRIOLLO D. 

JAIRO CRIOLLO 
ROSERO 

 
AUTO INADMITE 
DEMANDA 

02/11/2021 PRINCIPAL 

3 

2021-00225 
APREHENCION Y 

ENTREGA FINESA  S.A. 
OSKAR NAHUN 
GOMEZ ANGULO 

AUTO INADMITE 
DEMANDA  

02/11/2021 PRINCIPAL 

4 

2021-00226 EJECUTIVO 
DISTRIBUCIONES B Y C  
S.A.S. FERRETERIA MUNDIAL

AUTO INADMITE 
DEMANDA  

02/11/2021 PRINCIPAL 

 



PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2021    Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA Y SE DESFIJA EN 
LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

 
CARMEN HELENA PELÁEZ CARVAJAL 

SECRETARIA 



EJECUTIVO. contra ALBA NELLY GUANGA FUERTES. RAD.  2021-00222-00  
 

                                                                       

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1230 

 

Puerto Asís, dos de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la demanda se evidencian las siguientes inconsistencias que deberán corregirse:

  

1. Acorde al numeral 1º del artículo 82 del C.G.P., la demanda, el poder y la solicitud 

de medidas cautelares deberá dirigirse al juzgado que corresponde, que para el caso 

lo es el juzgado civil municipal. 

 

2. Debe indicarse en la demanda y en el poder, la calidad en la que interviene el señor 

Segundo Guillermo Toro Leiton, atendiendo que según certificado de existencia y 

representación legal, ostenta la condición de Representante Legal de GalliColombia 

S.A.S. Zomac. 

 

3. Debe corregirse la fecha en la que comienzan a cobrarse los intereses moratorios, 

por cuanto se están solicitando desde la fecha en que se hizo exigible la obligación. 

 

4. En virtud de lo dispuesto en el art. 245 del C.G.P. en concordancia con el art. 624 del 

C.Co., deberá el ejecutante indicar en la demanda, en poder de quién se encuentra el 

título ejecutivo base de recaudo. 

5. El poder especial deberá indicar claramente el asunto para el cual se otorga, sin 

embargo, no se especifica el título ejecutivo base de la ejecución (art. 74 del C.G.P.). 

Adicionalmente, deberá contener el correo electrónico que coincida con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados (artículo 5º del Decreto 806 de 2020). 

 

6. En el pagaré se indica en letras el total adeudado de “CATORCE MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA” pesos, mientras que en números se establece como tal 

“14.860.000” pesos, por lo que en consideración a lo establecido en el artículo 623 

del Código de Comercio, se deberá tener para efectos del presente asunto, el 

referido en letras, debiendo modificarse la demanda en lo pertinente. Numerales 4º 

y 5º, artículo 82 del C.G.P. 

 

7. El certificado de existencia y representación de GalliColombia S.A.S. Zomac, deberá 

allegarse con una expedición no superior a tres meses, pues el aportado data del 

año 2020. 

 

Debe presentarse nuevamente la demanda, debidamente integrada con la subsanación, en 

un solo escrito. 

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


EJECUTIVO. contra ALBA NELLY GUANGA FUERTES. RAD.  2021-00222-00  
 

 

Primero: INADMITIR la demanda de la referencia, conforme lo indicado con antelación.  

CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que la subsane, so 

pena de su rechazo. 

 

Segundo: Exhortar al apoderado judicial de la ejecutante para que en lo sucesivo la 

documentación sea presentada en condiciones óptimas de resolución que faciliten su 

legibilidad.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado por estados del 03 de noviembre de 2021** 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4a2f4202fc8b00302e0d907c48c216d9374de7112753789af22a2941023ad635 

Documento generado en 02/11/2021 04:26:50 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



VERBAL PERTENENCIA. PEDRO BENJAMIN CRIOLLO DIAZ contra JAIRO CRIOLLO ROSERO E 
INDETERMINADOS. RAD. 2021-00223-00 
 
 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1231 

  

Puerto Asís, dos de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

Revisada la demanda, se advierte que no cumple los requisitos legales exigidos por 

cuanto: 

1. Debe aclararse si se pretende la suma de posesiones, o si como sustento de 

las pretensiones, se pretende únicamente hacer valer la posesión material 

que dice ostentar el señor PEDRO BENJAMÍN CRIOLLO DÍAZ desde el año 

1977. 

 

2. Si se pretende la suma de posesiones, deberá indicarse la forma o título a 

través del cual se despoja el demandado de la posesión para entregarla al 

demandante. 

 

3. Deben indicarse las circunstancias de modo y la fecha exacta en que inició 

la posesión, con la intención de hacerse dueño, del señor PEDRO 

BENJAMIN CRIOLLO DÍAZ,  

Debe presentarse nuevamente la demanda, debidamente integrada con la 

subsanación, en un solo escrito. 

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 

 

INADMITIR la demanda de la referencia, conforme lo indicado con antelación.  

CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que la 

subsane, so pena de su rechazo. 

Notifíquese y cúmplase, 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

**Auto notificado en estados del 03 de noviembre del 2021** 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

45deb924b5d7037e15622ce31b6a026e0c4165feb96e31fd8f66c6434c5ff29d 

Documento generado en 02/11/2021 04:26:47 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA.  FINESA S.A contra OSKAR NAHUM GOMEZ 

ANGULO. RAD. 2021-00225-00 

 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1232 

 

Puerto Asís, dos de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la demanda, se encuentran los siguientes defectos que deberán corregirse: 

 

1. No se aporta el certificado de tradición del vehículo materia de la solicitud. 

 

2. El poder se encuentra suscrito por la Primera Suplente del Presidente y 

Representante Legal, ADRIANA MARTÍNEZ MADRIÑÁN. Según el certificado de 

existencia y representación aportado, los suplentes reemplazarán al Presidente y 

Representante Legal, “en sus faltas absolutas, temporales o accidentales”; sin 

embargo, en la demanda no se hace mención a la presencia de tales 

circunstancias, ni se aporta prueba sumaria al respecto, por lo que deberá 

aclararse lo pertinente, o aportarse poder conferido por la persona competente de 

conformidad con el articulo 74 del C.G.P.  

 

3. Deberá indicarse que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por el 

demandado y la forma cómo se obtuvo. (Inciso 2º, artículo 8º del Decreto 806 del 

2020).  

 

4. Debe indicar las direcciones y ciudades de los parqueaderos donde se debe dejar 

el vehículo objeto de la solicitud, una vez sea aprehendido.  

 

Debe presentarse nuevamente la demanda debidamente integrada en un solo escrito con 

la subsanación.  

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, RESUELVE:  

 

INADMITIR la presente demanda, conforme lo indicado con antelación. CONCEDER a la 

parte demandante el término de cinco (05) días para que la subsane, so pena de su 

rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL  

 
**Auto notificado en estados del 03 de noviembre del 2021** 

 

 

 

 

 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA.  FINESA S.A contra OSKAR NAHUM GOMEZ 

ANGULO. RAD. 2021-00225-00 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc043ed875a87d3bb820661e493d99d0505f4d18ef7e641265ee7f6ae921e19c 

Documento generado en 02/11/2021 04:26:44 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO. DISTRIBUCIONES B Y C S.A.S. contra FERRETERIA MUNDIAL. RAD. 2021-00226-00  
 

                                                                       

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1233 

 

Puerto Asís, dos de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la demanda se evidencian las siguientes inconsistencias que deberán 

corregirse:  

 

1. Se indica que el demandado se comprometió a pagar las facturas base de 

ejecución 45 días después de su aceptación, y en el hecho Tercero se indican las 

fechas de vencimiento de cada una; sin embargo, los límites temporales de 

algunas facturas no concuerdan con lo indicado, debiendo aclararse lo pertinente 

observando lo estipulado en el art. 829 del C.Co.  

 

2. Respecto a la dirección electrónica del demandado, deberá hacerse la 

manifestación que señala el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 del 2020, en 

el sentido de que el correo electrónico suministrado es el utilizado por el 

demandado y la forma como lo obtuvo. 

 

3. Deberá indicarse en el poder únicamente la dirección electrónica del apoderado 

judicial inscrita en el Registro Nacional de Abogados, acorde al inciso 2º, artículo 

5º del Decreto 806 del 2020. 

 

4. Contrario a lo indicado por el apoderado, no se allegó con la demanda solicitud de 

medida cautelar, por lo que deberá corregirse en lo pertinente la demanda.  

 

5. No es clara la demanda en cuanto a la conformación del extremo pasivo, puesto 

que se indica como tal a “FERRETERÍA MUNDIAL”, siendo que conforme al 

certificado de matrícula mercantil de persona natural anexado, el mismo es un 

establecimiento de comercio propiedad de ALVARO ANIBAL MONTERO HENAO. 

En consecuencia, deberá corregirse en lo pertinente la demanda. 
 

6. En el evento de que en efecto FERRETERÍA MUNDIAL sea una persona jurídica, 

debe allegarse el respectivo certificado de existencia y representación legal (arts. 

84 y 85 del C.G.P.). 
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Debe presentarse nuevamente la demanda, debidamente integrada con la subsanación, 

en un solo escrito. 

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 

 

INADMITIR la presente demanda. Conceder a la parte demandante el término de cinco 

(05) días para que la subsane, so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado por estados del 03 de noviembre de 2021** 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Puerto Asis - Putumayo 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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